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1º BCH DSDO (DESARROLLO DIGITAL) Curso 2025/26 

 
La materia de Desarrollo Digital DSDO se organiza en unidades didácticas de los saberes 

básicos y sus correspondientes criterios de evaluación. 

✓ SECUENCIACIÓN Y TEMPORALIZACIÓN DE LOS SABERES BÁSICOS por 

evaluación: 

 
 

 

 
Con carácter general, los datos recabados en los distintos procedimientos, a través de la 

plataforma educativa, se efectúa mediante accesos restringidos para los participantes en los 

procesos, por lo que debe evitarse la difusión a través de internet en entornos abiertos sin el 

consentimiento correspondiente. 

 

 

✓ RECURSOS DIDÁCTICOS Y METODOLOGÍA 
 

- Libro al ser una materia optativa de carácter práctico, carece de libro de 

texto, por lo que el material de soporte teórico, será proporcionado por el 
profesor/a correspondiente a través del aula virtual de Educamos CLM 

- Aula Virtual, con los contenidos de consulta, las actividades y las 

calificaciones o comentarios del profesor/a 

UNIDADES DIDÁCTICAS Evaluación Saberes básicos  (SB) Criterios eval. (CR) Ponderación % 
 

Nº Sesiones 

UP 1.   DISPOSITIVOS DIGITALES Y 

SISTEMAS OPERATIVOS 
 

1ª 

 

     A 

 

1.1,1.2,1.3 

 

 

15 % 

40 
UP 2.  SISTEMAS INTERCONECTADOS 

1ª B 2.1 5 % 

UP 3.  PRODUCCIÓN DIGITAL DE CONTENIDOS DE 

OFIMÁTICA  

  

 

1ª 
 

     C 

 
3.1, 3.2 

 

10 % 

UP 4.  PRODUCCIÓN DIGITAL DE CONTENIDOS 

MULTIMEDIA  
 

2ª 
      C  

3.1, 3.2 

 

10 % 

36 UP 5.  PRODUCCIÓN DIGITAL DE CONTENIDOS WEB 

 

 

2ª 
 

      C 
3.3 

 

10 % 

UP 6.  PROGRAMACIÓN DE DISPOSITIVOS 
2ª D 4.1, 4.2 10 % 

UP 6.  PROGRAMACIÓN DE DISPOSITIVOS  

 

 

3ª 

 

 

D 

 

4.1,4.2 

 

 

 

10 % 

36 
UP 7.  SEGURIDAD DIGITAL 

3ª E 5.1, 5.2, 5.3 
 
 

15 % 

UP 8.   CIUDADANÍA DIGITAL 

 
 

3ª 

 

     F 

 

6.1,6.2, 6.3 

 

 

15 % 
 
 
 

Descripción de los diferentes bloques en los que se estructuran los saberes 

básicos 

A. Proyectos de investigación y desarrollo 

B. Materiales y fabricación 

C. Sistemas mecánicos 

D. Sistemas eléctricos y electrónicos 

E. Sistemas informáticos. Programación y Sistemas informáticos emergentes 

F. Sistemas automáticos 

G. Tecnología sostenible 

   
 
 
 

100 %  

Descripción de los diferentes bloques en los que se estructuran los saberes básicos: 
A.  Dispositivos digitales y sistemas operativos. 
B.  Sistemas interconectados. 
C.  Producción digital de contenidos 
D.  Programación de dispositivos 

E.  Seguridad digital. 
F.  Ciudadanía digital 
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- Programas informáticos y aplicaciones online. Será necesario para el 
desarrollo de ciertas unidades didácticas, así como uso del Smartphone en 

algunas unidades didácticas. 
 

 
✓ PROCEDIMIENTOS DE EVALUACIÓN E INSTRUMENTOS 

 

 

CRITERIOS DE EVALUACIÓN Y CALIFICACIÓN:  

   

Los criterios de evaluación, según el Decreto 83/2022 de JCCM es en base a las competencias 

específicas (CE), descriptores operativos del perfil de salida y los saberes básicos (SB) que 

se concretan en la siguiente tabla donde se establece un peso porcentual para las CE en la 

materia del curso para el presente curso escolar. 

 

La siguiente tabla (CE/CR/SB) es el referente para el cuaderno de evaluación propuesto 

por la consejería de educación y accesible a través de la aplicación EducamosCLM 

  

 

     
 Compet 

Específicas 

 

C.Espf 1 
 

C.Espf
2 

 

C.Espf 3 
 

C.Espf
4 

 

C.Espf 5 
 

C.Espf6 

 15 5 30 20 15 15 

Criterios 
Evaluac. 

 

1.1 
 

1.2 
 

1.3 
 

2.1 
 

3.
1 

 

3.2 
 

3.3 
 

4.
1 

 

4.2 
 

5.1 
 

5.2 
 

5.3 
 

6.1 
 

6.2 
 

6.3 

 

15 

 %
 E

va
lu

 
 

%
 C

u 
 

Ev
al

u
 

SABERES 
BÁSICOS 

% en el curso 5 5 5 5 10 10 10 10 10 5 5 5 5 5 5 100 

 
A 

 

UNIDAD 1. 
 

5 
 

5 
 

5 
            

 

15 
 

50 
 
 
 

30 

 

1ª 

 

B 
 

UNIDAD 2. 
    

5 
           

 

5 
 

16.67 
 

1ª 

C UNIDAD 3.     5 5          10 33.33 1ª 

 
C 

 

UNIDAD 4. 
    

 

5 
 

5          
 

10 
 

33.33 
 
 
 

30 

 

2ª 

 

C 
 

UNIDAD 5. 
      

 

10 
        

 

10 
 

33.33 
 

2ª 

 
D 

 

UNIDAD 6. 
       

 

5 
 

5 
      

 

10 
 

33.33 
 

2ª 

       5 5       10 25 
 
 
 

40 

3ª 

 

E 
 

UNIDAD 7. 
         

 

5 
 

5 
 

5 
   

 

15 
 

37.5 
 

3ª 

 

F 
 

UNIDAD 8. 
            

 

5 
 

5 
 

5 
 

15 
 

37.5 
 

3ª 

 5 5 5 5 1
0 

10 10 1
0 

10 5 5 5 5 5 5 100  100  

 
 

Los instrumentos de evaluación nos van a ayudar a obtener información sobre el avance 

de los alumnos en el proceso de aprendizaje y sobre la planificación y decisiones tomadas 
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durante el mismo. Esta información nos servirá posteriormente para emitir un grado de 

consecución o nivel de logro en cada uno de los aprendizajes. 

 

• Podemos utilizar varios instrumentos de evaluación para recoger información de un 

mismo aprendizaje.  

• También podemos utilizar un mismo instrumento de evaluación para recoger 

información de varios aprendizajes.  

  

Para llevar a cabo la evaluación se van a utilizar los siguientes INSTRUMENTOS: 

 
D: ENTREVISTAS, E: AUTOEVALAUCIÓN, F: COEVALUACIÓN 

 

Los instrumentos de evaluación utilizados están indicados en la tabla (CE/CR/SB)  

 

✓ CRITERIOS CALIFICACIÓN. 

 

En el Decreto 83/2022 de 12/07/2022, se determina que la evaluación del proceso de 

aprendizaje del alumnado será continua y diferenciada. 

 

La Orden 187/2022, de 27 de septiembre, de la Consejería de Educación, Cultura y 

Deportes, por la que se regula la evaluación en la etapa de Bachillerato en la comunidad 

autónoma de Castilla-La Mancha. 

 

La nota de una unidad didáctica se obtendrá a partir de las notas por competencias específicas 

(CE) de cada materia, a través de los criterios de evaluación evaluados, asociados a cada una 

de ellas, con su correspondiente peso porcentual. Dichos porcentajes están reflejados en la 

tabla CE/CR/SB. 
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Para obtener la calificación final de cada unidad didáctica (UD) haremos uso de la herramienta 

cuaderno de evaluación incluido en EducamosCLM en la cual se ponderan las competencias 

específicas (CE) de cada unidad, a través de los criterios de evaluación (CR) y se relacionan 

con las actividades e instrumentos de evaluación, así como con los descriptores operativos, 

que también serán objeto de evaluación, utilizando siempre instrumentos de evaluación 

variados.  

El nivel de desarrollo alcanzado por cada alumno/a en los criterios de evaluación se obtendrá 

a través de los instrumentos diseñados para valorar cada uno de ellos. De este modo, las 

calificaciones numéricas proporcionadas por los diferentes instrumentos utilizados nos 

permiten evaluar los CE, los descriptores operativos y las competencias específicas. 

 

La calificación final de las unidades de programación (UP) se obtiene a partir de la puntuación 

obtenida por el alumno en los diferentes instrumentos de evaluación, según la ponderación 

asignada a los CE con los que se relacionan en las diferentes tablas CE/CR/SB de cada 

materia. La combinación de porcentajes está explicada en el apartado de criterios de 

evaluación de la programación. 

 

• Calificación trimestral: 

 
El alumno aprobará la evaluación trimestral cuando la nota media ponderada de las 

competencias específicas (CE) trabajadas según su porcentaje sea SUFICIENTE (5) 

o superior.  

 

• Calificación final ordinaria: 

 

La nota final del curso en junio se obtendrá como media ponderada de las notas de 
cada una de las tres evaluaciones. Si obtenemos una calificación de (5) 

SUFICIENTE o superior, se supera la evaluación de la materia. 
 

En caso, de no ser superada deberán realizar una recuperación o proceso alternativo decidido 

por el departamento para la recuperación de aprendizajes. 

 

La equivalencia entre calificaciones numéricas y cualitativas serán las siguientes: 

 

CALIFICACIÓN 

CUALITATIVA FINAL 

CALIFICACIÓN NUMÉRICA 

EQUIVALENTE DE LOS 

INSTRUMENTOS DE EVAL 

INSUFICIENTE ( IN) MENOR QUE 5 
SUFICIENTE ( SU)    IGUAL A 5 Y MENOR DE 6 
BIEN ( BI) IGUAL A 6 Y MENOR DE 7 
NOTABLE ( NT) IGUAL A 7 Y MENOR O IGUAL 
 8,5 
SOBRESALIENTE ( SB) IGUAL A 8,6 HASTA 10 

 

✓ Criterios para la recuperación de aprendizajes. 
 

• Alumnado que no alcanza el nivel suficiente en alguna fase del curso. 
 

Para cumplir con el proceso de evaluación continua estableceremos medidas de refuerzo 
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educativo en cualquier momento del curso, tan pronto como se detecten las dificultades. 

 

Para este alumnado se seguirá un plan de trabajo/recuperación que establecerá los 

aprendizajes imprescindibles (competencias específicas a través de sus criterios de evaluación 

a recuperar) y las medidas de refuerzo necesarias para facilitar alcanzarlos. Se detallarán las 

actividades de recuperación (tareas, ejercicios, pruebas, trabajos, etc.) a realizar y los 

procedimientos e instrumentos de evaluación (pruebas objetivas o pruebas prácticas, rúbricas 

con los correspondientes descriptores para su evaluación, etc.) así como las fechas de 

realización de pruebas, entrega de trabajos, el porcentaje de las pruebas, etc. Toda la 

información se detallará en dicho plan y se subirá a la plataforma “EducamosCLM” en el 

apartado de “seguimiento del alumnado” en los documentos asociados a la evaluación para 

su consulta por parte del alumnado y tutores legales. Con este trabajo y/o con la prueba 

específica y con las notas del trimestre se realizará si procede la recuperación de la evaluación 

correspondiente.  

 

 

• Pruebas extraordinarias: 
 

Según la Orden 187/2022 de 27 de septiembre. La prueba extraordinaria 
consistirá en la realización de una prueba específica que versará sobre aquellos 
aspectos básicos sobre la consecución de los objetivos y el grado de adquisición 

de las competencias clave, establecidos para la etapa que el alumnado no ha 
superado a lo largo del curso y se entregará un PT (Plan de Trabajo) en caso 

necesario, siendo evaluado de acuerdo con lo establecido en el mismo. Se 
detallarán las actividades de recuperación a realizar y los procedimientos e 
instrumentos de evaluación, así como el porcentaje de las pruebas.  

 

 

• Recuperación de pendientes. 

 
Para aquellos alumnos/as con la materia pendiente, se elaborará un programa de 

refuerzo/recuperación para la recuperación de los aprendizajes no adquiridos que recoja 

los aprendizajes imprescindibles y las medidas de apoyo o refuerzo necesarias para facilitar 

el desarrollo de los objetivos propuestos en el curso anterior. Se detallarán las actividades de 

recuperación a realizar y los procedimientos e instrumentos de evaluación, así como el 

porcentaje de las pruebas y actividades complementarias. 
 

✓ Con carácter general: 
 

a) Se considerará que el alumnado ha superado la asignatura cuando supere las 

competencias específicas marcadas en la matrería para el curso. 

 

b) La comunicación con el alumnado y sus familias para realizar el seguimiento de su 

evolución y tareas e impartir docencia llegado el caso, será realizado exclusivamente a través 

de las plataformas oficiales de la Consejería de Educación de la Junta de Comunidades de 

Castilla La Mancha (EducamosCLM). 
 

NOTA: ESTA INFORMACIÓN PODRÁ SUFRIR MODIFICACIONES A LO LARGO DEL CURSO. ESTOS CAMBIOS 

SERÁN COMUNICADOS POR EL PROFESORADO. 


